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NUEVOS DELEGADOS.

E l mismo titu lo con que encabezamos 
estas lloeas sirvió anteanoche de epígra­
fe á  El Correo para un articulo en e! que 
86 ocupa de una instancia dirigida por 
varios jefes de Fomento de prov ncias al 
m inistro, ¿  fin de qne se  les conceda la 
facultad de despachar por sí loe asuntos 
de su cargo, que hoy resuelve el goberna­
dor, viniendo en este caso á  quedar los 
funcionarios de que hablam os, en una s i-  
tnacion sem ejante á  la que tienen en la 
actualidad los delegados de Hacienda.

Nuestro colega, que no sabe basta qué 
punto será  exacta  esa instancia, ni el 
acuerdo que m erecerá, cree que el argu­
mento de analogía con los delegados de 
Hacienda no esta  bien buscado, porque 
cualquiera que sea el juicio que la  opi­
nión on definitiva forme de estos funciona­
rios, que aun puede decirse que no han 
salido de un período de ensayo; suceda lo 
que suceda, hay por de pronto una cosa 
indudable, y es que las m aterias de Ha­
cienda y de contabilidad respecto de Iaa 
políticas y de gobernación, tienen una se­
paración que no alcanza á  las de fomento; 
añadiendo que, por cim a de esto, hay ade­
m as otras consideraciones, que aconseja- 
rian , si ex istiera  la  instancia de que h a ­
blam os, m irarla  con cuidado, y  es que 
cada d-a los gobernadores se ven mas 
desprovistos de funciones y  de autoridad; 
y viendo sus medios gradualmente redu- 
cidOB, sucede que van perdiendo también 
poco á  poco prestigio; de tal modo, que si 
este  camino se sigue, no sabemos qué per 
sona discreta querrá ser gobernador.

En verdad que no alcanzamos á  com ­
prender el razonamiento de nuestro cole­
ga E l Correo, porque ni m ilitan en favor 
de los delegados de Hacienda otras razo­
nes que las que invocan en su favor los 
jefes de Fomento, ni es menos necesario 
sustraer de la influencia de la  política los 
intereses m ateriales de las provincias, ni 
si importa el aumento de las rentas pd- 
blieae, importa menos el acrecentam iento 
de aquello que es en definitiva fuente im­
portante y perenne de ingresos para el 
Tesoro y de riqueza para el país.

Creáronse tos delegados de Hacienda 
antes que por otra razón, mucho antes 
que por separar la Hacienda de la  políti­
ca , porque se comprendió que, sin culpa 
de los gobernadores, era imposible que 
en sus manos y bajo su dirección fomen­
taran  ias rentas del Erario; y por a n á lo ­
ga causa, porque la experiencia demues­
tra  que las atenciones de la  política son 
u notstácu lo  ai cuidado y desarrollo de 
grandes intereses, ee por lo que se pide 
esa independencia para los je fes  de Fo. 
mentó.

Un gobernador puede ser un excelente 
representante de la política del gobierno 
y  prestar á  éste mny buenos servicios al 
frente de una provincia, y sin embargo no 
servir para cuidar de los intereses mate 
rieles; es decir, puede ser como autori­
dad muy bueno, y como administrador 
digno de censura. No creem os equivocar­
nos SI decimos que esto es bastante g e­
neral.

Ahora bien: ¡dónde está  el desprestigio 
del gobernador porque se reduzcan sus 
funciones á  lo  que deben ser, quedando 
como inspector supremo y delegado supe­
rior del gobierno? ¡E s  un desprestigio 
para el gobernador la  existencia de los 
delegados de Hacienda? No, ni siquiera 
puede serlo la  existencia de los capitanes 
generales, que tienen autoridad m as e x ­
tensa, en cuanto al territorio; y  ¡no  son 
ésto s independientes? ¡Y  no son superio­
res á  ellos los gobernadores?

Créalo E l Correo: si necesario es sepa 
ra r  de la  política la  Hacienda, no lo es 
menos separar de ella  la adm inistración 
en las provincias, hasta  e l punto de que 
será  imposible la  moralidad adm inistra­
tiva, á  pesar de los buenos deseos de los 
gobiernos, m ientras la m ism a mano que.
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aun cuando indebidamente, interviene en 
la i  elecciones, disponga de los recu rsos 
poderosísimos que ofrece la  resolución de 
cierta clase de asuntos.

Nos parece, por lo tanto, muy digna de 
ser atendida la  solicitud ó petición de lo s  
Jefes provinciales de Fomento, sí es que 
existe ; y si no existe , opinamos que el 
digno m inistro del ramo debe fijar muy 
detenidamente su atención e a  esa  refor­
m a reclam ada por la moral publica.

Dése á  los gobernadores am plias y  su ­
periores atribuciones para adoptar toda 
clase de medidas en e l territorio  de su 
provincia en casos excepcionales, y  lo 
mismo en el ramo de Hacienda que en 
el de Fomento; déseles también mayor 
sueldo, y  con lo uno y  lo otro estarán  á 
m as altura su prestigio y su autoridad.

Pero sepáreseles completamente de to ­
do lo que sea adm inistración.

E sa  es la verdadera y m as conveniente 
descentralizaoion que persiguen los s is ­
tem as liberales.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

IV .
B L  M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  T  JU S T IC IA  

T  L A  D IR E C C IC N  
D K E S T A B L E C IM IE N T O S  P E N A L E S .

No es nuestro objeto defender aquí los 
principios y las teorías que constitayen 
la  moderna ciencia penitenciaria que 
Mitermayep y  Roader en Alemania, Du- 
C aney Crofton en Inglaterra, Sollub en 
Rusia, Giiillaume en Suiza, B^urnat en 
Francia, Almquist on Suecia, Tüonissen 
en Bélgica. W m es en los Estados Unidos, 
Romero Girón, L astres y  Armengol en 
España, han sostenido dentro de la  filoso­
fía del derecho panal y  ante la  adm inis­
tración d esú s respectivos Estados, com­
batiendo de una m anera enérgica las a b ­
surdas aberraciones y los vicios sin cuen­
to que dominaban y residían crm o en su 
legítim a y  propia morada en todos los e s ­
tablecim ientos penales de A m érica y  E u ­
ropa. Nuestra defensa, después da re su l­
ta r  siempre débil y pálida, aunque cupiera 
en los estrechos lim itas dei periódico, nos 
ale jaría  demasiado del flu que nos propo­
nemos on estos artículos.

B aste consignar que y a  no ppdrá decir­
nos hoy el S r . D. Fernando Cos Gayón 
en tono sentim ental y  como doliéndose 
ante la  Academia de C encías Mora­
les y  Políticas, que ia  eoleacion d e  todos 
los libros, fo lle to s , articu les, discursos é 
impresos d e  U'da clase que se han  ptü>iiea- 
do t n  España sobre cuestiones penitencia  - 
rias podia llevarla cóm odam ente un. niño 
debajo dei ó ra jo ; por mas que á  su paso 
por el poder nada hizo efectivam snte para 
remediar, ya que no fuese posible ex tia  
guir loa m ales de que se lam entaba con 
justísim a razón al pisar por vez prim era 
loa estrados de aquella docta y  respetabi- 
lisím s Academia.

Felizmente podemos y a  ofrecer una pló> 
yade brillante de escritores, publicistas, 
hombres de Estado y distíngoides ju ris­
consultos como Romero Girón, S ilveia , 
Lastre», Armengol, Colmeiro, Posada 
H errera, la  insigne escritora doña Concep­
ción Arenal y  otros que, iacansables pro­
pagandistas de la  teoría  correccional en 
nuestro pais, han obtenido grandes triu n­
fos, despertando primero en todas las 
c iases sociales el amor á  estos estudios y 
solicitando de todos los gobiernos la s  re ­
formas que la  m oral y e l derecho recla­
m aban de consuno en el régimen de los 
establecim ientos penales.

¡Hemos llegado a l término de n u estras 
aspiraciones? No.

¡Cuál es el principal y m as poderoso 
obstáculo que se nos presenta, hace años, 
para que la  reforma penitenciaria en E s ­
paña no siga en las esferas del poder la  
m archa m ajestuosa y siem pre triunfa­
dora que la  teoría correccional viene te­
niendo en la  prensa, en a l libro, en la c á ­
tedra y  en la  tribuna?

Un distinguido escritory  notable Ju r is ­
consulto, el S r . D. Francisco  L astres, 
cuyo nombre ha de ocupar un puesto de 
honor en la  reform a penitenciaria de 
nuestro país por sn incansable actividad 
en el triunfo de los ideales que aquí p e r­
seguimos, contesta á  la  anterior pregun­
ta  en la  cuarta desú s muy eruditas c o n ­
ferencias que sobre «Sistem as penitencia­
rios» pronunció no ba muchos qños en los 
salones del Ateneo de esta  córte:

«Esta noche nos ocuparemos de lo que 
creo debe hacerse en España an tes de 
plantear cualquier sistem a penitenciario; 
y  aun cuando la necesidad es  grande y  e l 
remedio urgente, es preciso que la  refor­
ma sa haga con juicio, • procediendo des 
pació; si es necesário, meditándolo mucho 
para no tener que arrepentim os ja m a s , y 
que no se diga de nosotros que el progre­
so de hoy es el retroceso de m añ an a... 
Cuando'se piense de un modo sério  en h a ­
cer las reformas, ee indispensable tr a s la ­
dar la dirección de Establecim ientos pe­
nales al ministerio de G racia y  Ju stic ia , 
donde estaria perfjctam ente colocada, y 
noel de Gobernación... L a  dirección de 
cárceles y penitenciarías depende an algu - 
ñas naciones dol ministerio de! Interior; 
sin embargo, en Austria, Bélgica, Badén, 
Baviera, W urtem berg, Holanda, Noruega, 
Suecia, Dinamarca y 1- rusia está  sujeta 
al departamento de Ju stic 'a . En la m ism a 
F rancia , de donde hemos tomado el e jem ­
plo, se comprende que es  urgente el cam ­
bio, y  a s í lo prueba que la  mayor parte de 
los tribunales de apelación consultados 
por la  comisión penitenciaria de la  asam ­
blea y tribuna! de casación, han dicho 
que es  preciso llevar al ministerio de J u s ­
ticia todo to relativo á  las casas de cor­
rección. Entre otros motivos, para pedir 
el traslado, es necesario no olvidarse que 
siempre tiene el ministerio del Interior 
una significación especial; e s  e l que c a ­
racteriza la  situación política, y  es  indu­
dable que la  política ha de influir n ecesa ­
riam ente en la m archa de los estab leci­
mientos penales, como por desgracia su ­
cede entre nosotros.»

E C O S  P O L I T I C O S .
Perfectam ente: por el cam ino que ay er 

emprende El Pabellón N acional lleg are­
mos á  conseguir el resultado que nos h a ­
bíam os propuesto: que si habla alguien 
que no conociera los móviles á  que o b e­
dece cierta gente, sepa de una vez para 
siempre que solo ea mueven por los im ­
pulsos de! personal egoiím o.

E l Pabellón  le dice con encantadora 
franqueza: «nosotros censuram os en la 
situación, no precisam ente la  ingerencia 
de la s  teorías democráticas, sino la  in­
fluencia que pretenden ejercer los que se 
titulan mantenedores de ellas.» E s  decir, 
que el co lega no encuentra mal que el s e ­
ñor Sagasta incline la  política hácia núes • 
tras propias soluciones, porque esto d es­
pués de todo le tiene sin cuidado; lo qne 
censura es la  influencia que puedan e je r ­
cer nuestros amigos.

No hay, pues, por parte del colega, pre­
ferencia por estos ó ios otros ideales; s i la 
política se desenvuelve con un tinte con­
servador, lo aplaudirá, y  si se  inclina h á ­
cia  la  democracia, tampoco le pai-ecerá 
mal.

Lo único quo &l fran co te  diario no le  gu s­
ta , es la  influencia de los demócratas ¡por 
qué? Si la  democracia no le disgusta, solo 
puedan disgustarle los dem ócratas, por 
temor á  que le quiten su participación en 
el presupuesto.

¡Glotonl
• •

«No necesita E l  E co N acional,  por lo 
tanto, llam ar la  atención pública sobre 
nuestra actitud, tan  patriótica y  tan dig­
na, por lo menos, como la  suya.»

Nota á  los cajistas de E i Pabellón N a ­
cional: Sí no quieren hacerse cómplices de 
una infracción del octavo mandamiento, 
cuando compongan sueltos como e l an te­

rior, donde dice p o r  ¡o menos, deben 
ponerjcuaiuto m as.

Y  no sea tan  m odeste el colega.

Comentando L a  Isqu ierda  D inástica  un 
suelto de E l Pabellón N acional en que este  
colega se perm itía hacer c iertas com para, 
clones de personas y  de elem entos políti­
cos, atribsyendo a l S r . Sag asta  aficiones 
m as centralistas que dem ócratas, y  j>or 
lo m ism o, no apreciando tanto el concurso 
de los Sres. Rom ero Girón, Sardoal y  M ar- 
to s , como e l de los S re s . Alonso M arti- 

Y eg a  Armijo y Martínez Campos, 
dice L a Isquierda'.

«Pero está  al lado de los primeros, en 
nuestra opinión.

De todos modos, y  p w  si lo que creem os 
no 68 cierto, tiene fa palabra para alusio­
nes E l  E co N acio n al ,  y  para resum ir e l 
debate L a  Iberia  sagastina.

Hablen ellos.»
Ayer mismo habíam os y a  recogido y  

contestado la  alusión con nn artículo que 
titulábam os Comparaciones odiosas.

Hoy sólo tenemos que d ecT  á  L a  I s -  
quierdaq\ien\  es cierto ni pretendemos 
tampoco que el S r . S ag asta  prescinda de 
loa elem entos representados por los señ a­
re s  del centralism o que, en nuestra  opi* 
nion, son valiosas y  convenientes.

Segnn E l D iario Español, cuenta con 
grandes probabilidades para la  jefatura 
unipersonal da la  izquierda el S r . M oret. 

No quiere él.
Por no disgustar á  B ecerra  y  Montero 

Rios, y  á  mnchoB constitucionales disi­
dentes, y  k  casi toda la  Izquierda.

U n modelo de habilidad, ó un conato do 
lección  no sabemos k  quién:

«Pasado m añana será  recibido en au ­
diencia particular por S . M. el rey, el e x ­
republicano y  m artista m arquét de Cayo 
del Rey.»

Bsto lo dice la  G aceta  U niversal.
Aunque parece escrito  para E l P orve­

n ir  ó  L a  Vanguardia.

Después de haber jurado el S r . D. Bugo- 
nio han trascorrido trein ta  y  seis horas.

Y  e l cielo  ha continuado despejado, la  
m ar tranquila, la  tem peratura benigna y  
el baróm etro sin  variación sensible.

Decididamente no sucederá nada.

Anda rodando por le s  periódicos e s ta  
noticia que recortam os de E l  C onsersa- 
dor:

«Menos de 20 m illones de rea les llev a­
ba  gastados la  eítuacion pasada en la  cá r­
cel modelo, y  y a  estaba próxim a a  inau­
gurarse.

Pero vino la  fusión, se gastaron 5 m i­
llones ira s , y ann está  le jos la  ínangnra- 
cion dol establecim iento penitenciario.

Ahora dicen los fiisioiustas que hacen 
fa lta  29 m ílonea mas.

Vengan créditos.»
No: vengan prnebas de lo  que se  dice. 
Porque de lo que gastó  la  situación pa­

sada, se  h abla  mucho.
Y  de lo que se pide á  la  actual, no hay 

razón para quo se  hable aún.

De L a  Isqu ierd a  D enásíica:
«]Ah! exclam a el órgano del general 

B erang er a l finalizar su crón ica  de ayer- 
Tampoco ay er  ju ró  n i pt om etió e l señ or  
iaon tero  R ioe.

Be cierto; e l S r . Montero R io s no k a  j u ­
rad o  n i prom etido  nada, sisado esta  qui­
zás la causa por que L a  P ropaganda  lo 
m ira  con m alos ojos.»

¡A b i estamoiT
¡Conque despaes de dos años de es ta r  

discurriendo e ! S r . Montero cómo ju r a ­
r ía ,  y  cuando allanado e l camino paraque 
prom etiera , ju r a  entre el asombro gene­
ra l, resulta, por testim onio de La Izqu ier­
da, que ni ha ju r a d o  ni prom etidot 

¡Qué nueva farsa es  esa?

L a  Diseaaion  y  E r  Im pareial convienen 
en la  necesidad de la  tasa  en el precio da 
loa artículos de primero necesidad.

Opuesta L a  P ren sa M oderna, aonqua
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■«B principio, á  ese medio, propaso, hace 
y a  muchos días, uno análgo, porqne no 
cabe rechazarlo en absoluto en momen­
to s  como los actuales.

Pero como duda que por quien debe 
oenparse de esto , se acepte eee medio ni 
ninguno de les que se  han propuesto, cree 
qne el vecindario debería pensar en bus­
c a r  él mismo el remedio.

Y  s i  lo buscara, lo hallarla .

Según L a  Correipondeneia de C id it ,  á  
e s ta  eiodsd llegarán en breve 4.000 hom­
bres al mando de un bnsadier, que se  em­
barcarán  para C anarias, á  fin de tom ar 
posesión de Santa Cruz de M ar Pequeña.

A  este  propósito pregunta L a  P ren sa  
en q u é ee ia d o  ee e icu e n tia  el proyecto 
que acariciaba  la  Sociedad geográfica  de 
celebrar un m eeting  pidiendo la  ocupación 
de San ta  Cruz de Mar Pequeña.

Porque san  cuando pudiera creerse que 
la  oportunidad de ese  m eeting  ha pasado 
y a , nosotros opinamos que nunca es mas 
n ecesario  que hoy, porque ahora que el 
goh erno se resuelve á  obrar, necesita 
m as el apoyo de la opinión pública.

B l mismo colega cree que en ese meeting 
debei 'an tra tarse  tedas la s  cuestiones re­
lativas á  la  fundacicn de una colonia en 
Santa Cruz, discutiendo los medios m as 
adecuadcs para coneegnir su rápido cre­
cim iento y  progreso.

E l  C o n s e j o  d e  m i n l a t r o o  d e  s t b v .

A yer, como jueves, ha presidido el rey 
Consejo de ministros.

Según nuf SITOS infbrmes, e IS r . Sagasta 
hizo una ext osicion de lo ocnrrido en po- 
lilica  dentro y fuera de España, hablando 
por eons'giúente de los debates parla­
m entarios, del juram ento del S r . Montero 
R íos y la  elección de Sígüenza, a s í como 
del incremento que en Inglaterra, R usia 
y  F ran cia  toma el socialismo.

E l señor m  nístro de G racia y  Justicia 
puso después á la  firma del rey una com­
binación de m agistrados y  algunos nom- 
hram ientos eclesiásticos; el de Goberna­
ción,. le s  decretos ccnvocando á  eleccio­
n es  por los distritos vacantes por baber 
sido anuladas las elecciones por el tribu­
n al de actas; el de la  Guerra habló de los 
a rtícu lo s  pob 'xedos por E l L iberal aoerc»  
de compras hechas jw r la  administración 
m ilita r, sierdo autorizado por el Consejo 
p a ra  llevar á  los tribunales s i  meuciona- 
d o  colega, por resultar injuriosos sus es­
c r ito s ; el de UUrem ar firme el nombra­
m iento del S r . Cañete para el Consejo de 
Filipinas.

D e nueve y media á  doce y  medía doró 
«1 Consejo presidido por el rey.

L o s m inistros tuvieron luego la  honra 
de sa ’ndar á  S . M. la  reina madre con 
m otivo de sn próximo regreso 4  Sevilla, 
y  se  reunieron después en la  secretaria 
de Estado hablando de asuntos de U ltra ­
m ar principalmente, y  de política de a c -  
tnalidad. ____________________________

C O R T E S .
” SE N A D a

Xxtraeto de la sesión del dia 12 de Abril 
de 1883.

P R E S ID K N C IA  D B L  SE Ñ O R  H A R Q U Í*
D B La  H A B a N A .

A bierta la  sesión á  la s  tres menos diez 
m inutos, con muy poca concurrencia en 
los esc* nos y tribunas, y  desierto el banco 
azul, se dá leeiura del acta  de la  sesión 
anterior y es aprobada.

B I S r . Maluquer presenta upa exposi 
clon del Centro Catatan de Barcelona, so­
bre el proyecto de ley de prim eras m ate­
rias.

E l  S r . Güell y  R r r té  pide que se publi 
quen ( c« itu isn .en ie  los estados de im - 
p ortscicn  y (xp or'scion  en la  isla  de Cu­
ba, á  fli de q Á  juedan co n cce rk s  los 
represenianie* del p a isa  tiempo de poder 
utilizar 0 6 .

B lS r .  Hoipe reclam a eiertosexpedien- 
te s  del m inisterio de Hacienda.

S e  e i:lta  en la  órden del dia apiobán- 
8ose sin d i'cusicn  varios dictámenes de 
inclusión de carreteras en el plan gene­
ra l. Cc ritinúa ei debate sobre el proyecto 
de .ev de eaiab ltc miento de] Jurado.

E l S r . Saavíd ra V ákom a, do !a  comi­
sión, lam enta qne et s iñ o r vizconde de 
Campo Grande h aya empleado tanto ta ­
lento y tanto trabajo en la  impugnación 
de vea rtforo  a  que es consecuencia lógi­
c a  é ireviiable del rég men constitucto- 
na! vigente, de t na inslitncion invulnera­
ble ccn r es la de' Jorado.

Ñiepa lo d cho por el S r . Silvela y  ad- 
m i’ ido p orload rn -áe 'mpugnadores del 
t r o je c o ,  de que el Jurado ee hijo de la  
rev clL ck n , y que tiene una mala madre, 
pues nac.ó  ael cozcepío de la  libertad en

tiempos remotos, mucho antes qne Ju an  
sin T ierra  lo ccm a g ra see n  la Carta M ag­
na de Inglaterra.

Hace á  grandes rasgos la historia del 
Jurado, que despi es de nn eclipse reapa- 
reció con e ' dertcho moderno y desde en­
tonces no ba cesado de hacer prrgresos 
en las naciones europeas, según los ejem- 
Mos de la s  alteraciones y vicisitudes que 
n a  sufrido, y que el orador bnumera.

En Portugal funciona regularm ente el 
Jurado des£e 1834, y no se  corcibe cómo 
en la  actuaVdad se considere inconve­
niente en España cuando la  oplnion pú­
blica lo está  reclamando.

S e  apoya el orador en los inforires de 
la s  audíerc as ca ra  probar que la  m sg is- 
t r a t o i a  española opina en favor de la  in s­
titución del Jurado, y  esto en el tiempo en 
que existía  en España, y que ahora ee sn- 
pone sin razón que fué un ensayo desgra­
ciado ó un Ibacaso. Agrega que las refor 
m as aconsejadas por la m agistratura de 
aquel tiempo ban sido temadas en con- 
8 deracioD, casi en su totalidad, por el 
señor m inistro de Gracia y Justicia al 
proponer esta  ley modificada y correg'da.

Se extiende luego en consideraciones 
jurídicas acerca  de la  conciliación del he - 
cho y del derecho en los tribunales del 
Jurado.

(Toma asiento el señor ministro de Gra­
cia  y Jueticia).

Ccntinúa el orador haciendo observa­
ciones sobre los casos particulares que 
sirvieron a l señor vizconde de pruebas 
prácticas de los m alos resultados de tal 
institución, concluyendo por repetir que 
en el régimen rrpretentativo esinelndible 
la  institución del Jurado. *

E l señor vizconde de Campo Grande 
rectifica, advirtiendo préviamente qne al 
com batir a l Jurado no está  poseído de las 
preocupaciones da partido.

Dice que la  existencia del Jurado en di­
versos países nada prueba acerca de su 
necesidad en España; y que las variacio­
n es que tiene donde eslá  aceptado, prue­
ban que es una heregíajurídica, sem ejan­
te al protestantismo cuyas diferencias 
dogm áticas le convencen de falsedad don­
de quiera. No admite que el Jurado sea 
consecuencia lógica del sistem a represen­
tativo, puesto 3 ue sin él ha pasado perfec­
tam ente España sus m as gloriosos perío­
dos de gobierno representativo y sin él 
puede pasar en adelnate como otras na­
ciones de Europa que no io han estable­
cido.

E l S r . Saavedra Válgom a rectifica, ale 
gando en favor del Jurado la  razón que 
tienen los senadores para nom brar co­
m isiones que informen sobre proyectos de 
ley de toda« clases y para votar los sena • 
dores sobre m aterias que absolutamente 
desconocen.

A cerca de la  objeción fundada en las 
diferencias del Jurado, contesta que las 
m ism as d iferen cas se advierten en las 
respectivas Constituciones de todos los 
países.

B l señor vizconde de Campo Grande 
rect'fica  brevemente, observando que no 
considera al Jurado como institución, sino 
como un accidente en m ateria de proce­
dimiento.

£1 Sr. V iñas, de la  comisión, respon­
diendo á  alusiones, explica las razones 
que le obligan a  ponerse al lado de la re ­
forma y  en el banco de la  comisión que la 
defiende.^

Los señores vizconde de Campo- Grande 
y  V iñas rectifican brevemente.

No se toma en consideración la  enmien­
da del señor vizconde de Campo-Grande.

Se snspende la  discusión.
Sin  ella  se aprueban definitivamente 

varios proyectos de ley de inclusión de 
carreteras en et plan general.

Continúa el debate sobre establecim ien­
to del Jurado en materia criminal.

Se da lectura de las siguientes adicio­
nes a l artículo 1.*:

«Los jurados declaran la culpabilidad 
del procesado respecto délos hechos que 
sean objeto de la acusación y  la  defensa. 
— Los m agistrados calificarán el delito 
qua constituyan los hechos sobre los cua­
les haya recaído decisión de los jurados; 
declararán las circunstancias atenuantes 
ó agravantes que constituyan los hechos 
Eobre los cuales haya resuelto el Jurado; 
impondrán las penas correspondientes á 
los delitos y determinarán la  responsabi­
lidad civil que los cnipables á  terceras 
personas hayan contra do.»

Desechada la enmienda per la  comi­
sión, el S r . Mena y  Zorri Is  la apoya 
con razonamientca y autor dad?» de c a ­
rácter jurídico, á  fin de evitar dificultades 
qus se exper-mentan en Lalía con la  fór­
mula adoptada en el a iik u lo q u e  se dis­
cute.

E l S r . Saavedra Válgoma contesta en 
nombre de la comisión, explicando las ra 
zonas por que DO puede admitirse la  en­
mienda, por m as qne en é tta  se trate ds 
restablecer dos ariícuios propuestos por 
e l señor ministro de Gracia y Justicia y 
suprimidos ror la  comisión.

Dichos artículos, contenidos en la  e n ­
mienda de: Sr. Mena y Zorrilla, tos ha 
creído inneceearics la  c o m io ío D , por de­
term inarse en oíros artículos del proyec 
to que la  apreciación de la s  circunstan­
cias agravantes, atenuantes ó exim en­
tes las haga ei Jurado con arrreglo a l Có­
digo penal.

E l Sr. Mena y Zorrilla rectifica, hacien­
do constar que la comisión ha enmendado 
la  obra del señor ministro, poniendo en 
confuso la  clara  determinación de las 
atribuciones del Jurado.

E l S . Saavedra Válgom a niega que la  
comisiOD te  haya mestrado en desacuer­
do con el minietro, y dice que eolo ha 
procurado evitar una redundancia, no 
confundiendo nada, sino ampliando y  a c la ­
rando ]a  proposición demasiado concreta 
del señor ministro, en los artículos su ­
primidos.

£ lS r .  Mena y Z crrilla rectifica hacien­
do notar que aparece m as m hiistérial que 
la  comisión.

El señor m inistro de Gracia y Justicia 
apoya Ampliamente lo expuesto por el 
individuo de ta comisión, y explica el 
criterio á  que obedeció al redactar el pro- 
j f c t o ,  y la  razón de qua la  comislon haya 
modificado con su consentimiento el pre 
cepto general relativo á  la s  atribuciones 
de Jurado.

Dejando para ocasión m ás oportuna,

;ae ha de llegar después, el exám en de 
á cuestión sobre el hecho y el derecho 

con sos intim as relaciones, se extiende 
en razonamientos schre la  venida de la  
institución del Jurado al continente, im -
f  ortacion no debida á  movimientos revo- 

ucionarios, sino á  gestión pacífica de 
eminentes jurisconsultos que, como Mon- 
tesijuiea, hicieron popular la  reforma, 
viniendo á  parar, después de hacer la  
histor'a de las reform as sufridas por ei 
Jurado y ennumerar las opiniones de re s­
petables autores extran jeros, en que el 
proyecto que se discute b a  tratado da 
conciliar lo m as cierto descubierto por 
la  ciencia, ccn  lo m as práctico en medio 
de nuestras costumbres.

B l S r . Mena y Zorrilla rectifica breva 
mente.

BI Senado no tem a en consideración la  
enmienda del S r . Mena y Zorrilla.

Se señala la órden del dia siguiente, y 
se levanta la sesión á  la s  seis y veinticin­
co minutos. ____________

C O N G R E S O .

E xtracto de la  sésion del d ia  12 de  
A bril de  1883.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR POSADA HERRERA.
Abierta la  sesión á  las tres y cuarto, 

fué laida y  aprobada el acta  da la  ante­
rior.

E l Sr. Puerta presenta una exposición 
solicitando que se apruebe la  ley de sa­
nidad.

Bl Sr. Aguilar apoya nna proposición da 
ley pidiendo que se incluya una carretera  
en ei plan general.

Ba tomada en cons'derac’on.
E l señor PRESIDEN TE; Orden del dia; 

dictámenes de ia  comisión de actas.
Son proclamados diputados D. Fran cis­

co Moren Sánchez, por Motril (Granada),-
D. OctavioCuartAPO por Alca)ez, (Albace­
te); D. Francisco López, por Medina del 
Campo (Valladolid).

Ju ra  el cargo de diputado el Sr. Cuar- 
tero.

El S r . PRESIDENTE; Continúa la  dis­
cusión sobre el d ctámen regulando el 
ejercicio del derecho de em itir las ideas 
por medio de la im prenta.

El Sr. Isasa usa de la palabra para de­
fender su voto particular.

(En e l banco az il se encuentra solo el 
m inistro de la  Gobernación).

E ! Sr. Issasa  comienza diciendo que la  
ley no puede ni debe discutirse en el Con­
greso.

Dice que si las penas que se imponen á  
los qua cometan d 'litos por medio de la 
imprenta* son las m ism as que m arca el 
Código, ee inútil ia  discusión, y  que si son 
otras penas, lo que debe hacerse es refor­
m ar el Código en el suníido en qus se crea 
oportuno.

Asegura que dado lo que dice el Código 
penal sobre la  cuestión que ee discute, 
nada nuevo puede hacer la  comisión.

Repite que !o que la comisión pretende 
es  una reforma del Código, y añade que él 
presentará los lexfos que as i lo demues­
tran, y ruega á  los taquígrafos que los re- 
produzan íntegros.

Lea aignnos artículos del Código penal 
en lo que ee refiere á  los responsables de 
load eiiios de imprenta.

Ei Código dice que un periódico debe in ­
sertar las rectificaciones de las personas 
ofendidas por dicho periódico.

Bl S r . VALPARDA: Ese artículo no es­
tá  vigente.

El S r . ISASA; ¡Cómo!
Bl S r. VALPARDa : R ija  sobre el parti­

cu lar un artículo en la  ley vigente de Im ­
prenta.

Bl Sr. 1SSASA; Entonces, como derogáis 
la  ley de imprenta, quedará vigente ese 
artículo del Código.

Pue» b ie n , v o so tro s  e n  el p ro y e cto  re 
fo rm á is  es)) a r t ic u lo  del Código por cuanto 
n o  o b lig a ia  á  l a  e m p re sa  periodística á  
q u e  pu blique d ic h a s  rP C t.ficacioB es.

Dais el consuelo á  la  persona ofendida 
(dice el Sr. Issasa) de que dirima la cu es­
tión en los tribunales.

L a impeléis á  enredarla en un pleito.
Valiente arregicl
Meo que, según el proyecto, á  la s  fa l­

sedades publicadas se Ies achaca el delito 
de clrndeetinidad y las penas de este de­
lito. También refuta este punto.

Dice que el gobierno concede á  los par- 
ticllIare^: el derecho de apelar contra la  
dispf-s cion de un gobernador ante un jupz 
mun cípal.

Duda quo los gobernadores s-* quieran 
Borifter á esto, v io  califica duramente, 
exlei:diéndo8e en consideraciones sobre 
ello.

Dice que de los 21 ariicnlos del proyec­
to sobran 15.

Se m uestra de opmion, (y as i lo dice a l 
ministro de la  Gobernación) de que el pro­
yecto pase a l ministerio de Gracia y J u s ­
ticia.

Afirma como conclusión, que en e l p ro ­
yecto se reforman, aclaran y derogan 
varios rtículos del Código.

Dice que todo el progreso de la  comisión 
y  BU obra, consiste en hacer que los e s ­
critores se confundan con los crim inales.

Desea probar tam bién qne el proyecto 
es una reforma del Código, porque no ee 
explicaría de otra m anera la  presencia 
del señor ministro de Gracia y  Ju sticia  en 
la  comisión.

El Sr. Valparda, de la  comisión, res - 
ponde al Sr. Issasa  y comienza negando 
que e l proyecto sea una reforma del Códi­
go, porque están derogados los artículos 
que se refieren á  la  cuestión de imprenta.

Considera que sou exajeradas muchas 
de las afirmaciones del Sr. Isa^a.

Combate ligeramente la  ley de imprenta 
de los conservadores, diciendo que basta 
el Sr. Collantes la calificó de primer en­
sayo.

Dice que lo qne no puede tolerar la  ley 
ni la  sociedad, es que los delitos que se 
cometan por le imprenta, sean anónimos.

Pero el Sr. Issasa ha esgrimido sus a r ­
m as terribles contra este proyecto en 
aquella parte en aue prec sámente nos­
otros hemos tenlao por conveniente co ­
piar de la vigente ley de imprenta; de 
suerte q ie  he venido á  censurar la  obra 
de sus propios am igos.

En cuanto á  las publicaciones clandes­
tinas, {por qué no hemos de reservarnos 
nosotros lo qua vosotros teníais »n la v i­
gente ley da imprenta? Bl a rl. 203 del Có - 
digo, dice que son publicaciones clandes­
tinas aquellas que no lleven p é de im ­
prenta, jr á  pesar de esto vosotros lo co n ­
signasteis en la  ley de imprenta. {Por 
qué? Pues para los efectos adm inistrati­
vos.

Nosotros no queremos que se juzguen 
los delitos y se sometan las apreciaciones 
de la prensa á  la arbitrariedad de los de­
legados del gobierno nombrados al e fec­
to, sino que deseamos que vayan esos de­
litos á  los tribunales, y é >(os nombrados 
a d h o e  y con entera independencia y gran 
conocimiento dsl asunto, juzguen de ios 
delitos cometidos.

También extrem a su oposición a  este  
proyecto el Sr. Issasa en aquella parte 
qus 88 r. ñere á  los delitos contra ia  m o­
ral y  las buenas costumbres, y añadía su 
señoría qus nosotros derogábamos e l Có­
digo penal en esta  matoría. Pues yo he de 
decir al Sr. Issasa que está  en un error, y 
ademas añadiré que el CóJigo penal e s t a ' 
b a  derogado en este género de delitos 
por la ley de imprenta.

(El Sr. Issasa ; No hay tal cosa).
Voy á  demostrarle á  S . S. lo contrario, 

S r . Issasa, leyendo lo que d ce esa ley de 
los deli os cometidos contra la  moral y 
la s  buenas costumbres (lo lee, y  resula 
la  verdad lo afirmado por el orador).

Va vé el S r . I-easa  que eeiá derogado 
el;Código penal en este punto.

El Sr. ESTEBAN COLLANTES; Pues 
cuénte^elo S. S  á  los ministros que ban 
defendido lo contrario.

B l Sr. BALPARDA: No sé ai los m inis­
tros han defendido lo contrario, lo que si 
reeuUa cierto es que la  ley de im prenta 
de los conservadores deroga en este punto 
el Código pena'.

B l Sr. ESTEBAN COLLANTES; En cam ­
bio ha sostenido lo contrario el S r . Alon­
so Martínez, por m as que yo esté confor - 
me con S. S .
_ E l Se. BALPARDA: Tenga calm a e l se ­
ñor Collantes, y después que se haya 
puesto de aciierdo con su correligionario 
e lS r .  k sa sa , conteste.

Paea á ocuparse el orador de si existen  
ó DO delitos da imprenta, demostrando 
que no, y después de algunas considera­
ciones sobre este punto, y de afirmar que 
el criterio de 'a  comís'on, por ma» que sea 
e l de llevar a l derecho común los delitos 
cometidos por medio da la  imprenta, no 
está  an absoluto de acuerdo con el Código 
peual vigente, demasiado duro en algunas 
cosas, térm ica maníf-stando que para se-

§ ararse de la  conducta de los conserva- 
ores que castigaban á  un medio, á  una 

em presa, á  un instrumento, la comisión y 
el gobierno, de perfecto acuerdo, ban ea- 
tamecido la gradación qus señala el pro­
yecto, á  fln de que la  encuentre siempre 
el autor del escrito.

E l Sr. lasara rectifica insistiendo y apli­
cando rus afirm aciones anteriores. Se fija 
muy especialmente en el hecho de que 
por eete proyecto se derogan varios a rtí­
culos del Código penal, sin que para el 
orador sea explicación conveniente laque 
le dió el Sr. Baíparda diciendo que si el 
Código penal estaba y está  deroga por 
la  ley de imprenta vigente, lo q u e  este  
proyecto deroga no es el Código, sino la

Íiíce  que el Ft. Balparda b a  ten'do c ier­
ta s  concom itancias con el partido conser­
vador, a l que, según dicen, ha pertene­
cido.

El S p. BALPARDA: Nunca.
E l señor conde de TORENO; Por mucho 

tiempo.
El Sr. ISSASA; No tengo interés en h a ­

cer ver si ha pírtenecido ó no.
El Sr. B a’parda ri-clifica e x p lic a rlo  su 

actitu l pol.tica a.-iterlor y aetual. y dice 
qus la priinera vez que '■ 'no dmutado, 
«uando m ¡ndaba el pailido crn '-  s vador, 
perte' ecia a  un grupo que ee ''M oaba da 
fuerisu-.s y que después las p. m eras de-
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EL ECO NACIONAL.

e la r a r io n e s  politic& s b a n  sido p a ra  a filia r  
se " I  p  r t id  . a c tu a l .

Insisto en qaa vigente la  1er de impren­
ta, no quedan en vigor del Código penal 
mas que los títulos 2.* y 3.° del libro se­
gundo.

Se RUFpende esta  discusión.
So dá leetm^a á  varias enmiendas a l dic 

tám en y ss  levantó la sesión.
Eran las siete.

E X T R A N J E R O .
F rancia.—Según ías úUimas noticias 

de Tonkin, el 27 da Marzo último los fran­
ceses ocuparon la cindadela de Mandinh 
á  fln de impedir quo el enemigo cortase 
la s  comunicaciones con Hanoi.

Ademas ocuparon una importante posi­
ción en la babia de Along.

B l representante francés en la  corta 
Hue, á  fin de evitar vejaciones, salió con 
todo el personal de la legación.

E l gobierno ha encargado al sindico de 
los agentes de cambio que desmienta los 
rum ores que han circulado en la  B jls a  
acerca de un empréstito francés.

E l presidente del Consejo, mons'eur 
Ferry , ha conferenciado con el ministro 
de Hacienda.

E i periódico la  F ran et  dice que ésta 
considera como destinadas á  fracasar ¡as 
negociaciones con las companías|de ferro 
carriles.

Añade que á  consecuencia de esto no es 
posible la  nivelación de los presupuestos 
m ás que por medio de la conversión de la 
deuda.

V arios poriódicos, hablando de lae flue- 
tuaciunes que ba tenido la  Bolsa de París, 
piden que el gobierno exponga claram ente 
sus intenciones sobre la cuestión de Ha­
cienda.

El Temps sosiiene que un empréstito es 
necesario solo para ei ejercicio de 1884. 
Recuerda queel preámbulo del presupues- 
U) de l? 8 t  hace prever un empréstito de 
300 millones de francos con destino á 
obras públicas y que figura en él un c r é ­
dito da 13 millunes para el pago de los 
intereses en la previsión de dicho emnrés 
tito.

TELEGRAMAS.

1 9 .IVueva-Tork
Según las últimas noticias de ia  repú­

b lica  de Haiti, los insurrectos ocuparon á  
Miracouso el 27 de Marzo último.

El movimiento hab a  aumentado consi­
derablemente, habiéndoso adherido á  él 
los habitantes de dicha pob'acion.

l ’iena 1 9 ,
En los primeros días de !a  sem ana pró­

xim a saldrá para Conatantinopla el prín­
cipe de Bulgaria.

Se atribuye importancia política á  este 
viaje.

Bn Conatantinopla se e s ’án haciendo 
preparativos para agasajar al principe.

Parle 19 .
Es probable que e! gobierno proponga á 

las Cámaras la  reforma de la Lsgion de 
Honor, dividiéndose en dos órdenes: una 
p a ra le s  paisanos y  otra para los m ilita­
res.

P arís  19 .
Coméntase en extrem o las declaracio­

nes hechas por al ministro do Negocios 
extranjeros de Italia en el Senado acerca 
del acuerdo pacifico entre los gabinetes 
de Ri.ma, B -rlm  y Viena, habiendo llam a­
do !a  atención el lenguaje de la  prensa 
m inistería! itabana diciendo que no' com ­
prende las ventajas que podría reportar 
á  Austria ni á  Italia una alianza, cuando 
no pueden temer una agresión por parte 
de Francia.

P a r í a  1 9 .
No se ha llegado todavía á ningún 

acuerdo entre el gobierno francés y el 
Crédito territorial acerca de U  cuestión 
relativa á  las casas económicas para 
obreros.

Por excitación de la  Santa Sede van á 
proveerse ias sad is episcopales en F ran ­
cia.

Los despachos de la  Argelia aseguran 
que ha quedado aniquilada la partidJi de 
malhechores indígena que se titula de la 
Banda N egra.

El objeto principal de la expedición con­
tra  el T 'n k m  s e n  obligar a l emperador 
de Apnam a  asegurar la  libre navegación 
7  Colorado, eefablecióndoso puertos 
fortificados en los pnntos estratégicos 
los cuajes serán !a  base de colonias. '

Dicese que cada vez es mayor la  tiran ­
tez entre la  fracción oportunista m iniste­
ria l y el Sr. W ilson, yerno del presidente 
de la  república.

Se considera este hecho como síntoma 
de próximas complicaciones políticas.

N O T I C I A S .
L a reina madre doña Isabel saldrá esta

tarde on e l expresa con dirección á  Se­
villa.

L a excursión científica que bajo la di­
rección dei doctor Bolívar salió de M a­
drid e! m es pasado, ha recorrido las n la- 
yaa llamadas del Sur qae se exti«n>lan 

Puopia de T .erra (Cádiz); defde aou" 
fueruii ios expedicionarios a  A lgeciras v 
siguiendo todo el curso dei rio cte la  Miél 
extend’oron el campo de sus operaciones

Sor la linea do San Roque y Tarifa, salien- 
0  después con dirección á  Tánger y  de

aquí á  Xeiuan. donde fueron recibidos y 
agasajados expléndidamacte por nuestro 
representante en aquel punto Sr. Morphy.

La excursión ha producido m ás de mil 
especies notables y muchas de ellas nue­
vas.

Reunióse anteanoche la comisión espa­
ñola para la Exposición de Amsterdam, y 
entre otros acuerdos adoptó el de elegir 
para que represente á  España en aquel 
gran certam en una comisión compuesta 
de tos señoree siguientes:

Presidente síñ o r marqués de Arcíco- 
llar, minifctrode España en Holanda; vi­
cepresidente, S r . Colarte, cónsul de Espa­
ña en Amsterdam; .eoretario, D. Julián 
Rom ero, ingeniero de montes y vicesecre­
tario de la  comisión central; D. José del 
Perojo, por Cuba; D. Enrique Ledesma y 
Alcalá, por Puerto-Rico, y D. José B atlie , 
diiecior de telégrafos, por Filipinas.

E l comité conetitucional del distrito de 
la  Audiencia ha proclamado la  candidatu­
ra del com erciante D. Manuel Arroyo pa­
ra  las próximas elecciones municipales.

E l barómetro está elevado en la  banda 
central que se extiende desde Inglaterra 
hasta  el Centro de Rusia; a l Norte y al 
Sur de esta  banda el barómetro está  bajo  
y el tiempo revuelto. La temperatura está  
en alza al Centro y Norte, y  en baja en la 
reglón mediterránea, donde soplan vien­
tos fuertes y fríos del primero y  cuarto 
cuadrantes.

Eo España la  presión continúa sin cam ­
bio apreciable, y m ás bien con ligera 
tendencia á  elevarse. La temperatura 
desciende da un modo bien perceptible, so­
bre todo en la  región central. Vientos 
fríos del NE. y NO. Oleaje en la  Coruña y 
®n E^t^echo. Tiwiupo variable.

Presión maxima 770,5 mm. en Búrgos 
mínima, 758‘8 en Tarifa. ’

Temperatura m axim a 18°,8 en Alicante; 
mínima, 6.®1 en Búrgos.

Temperatura m axim a en Madrid: 17‘3- 
mínima-i.® 9.

Hoy viernes se constituirá en el ayun­
tamiento el tribunal de oposiciones pa­
ra  proveer tres plazas vacantes en el 
cuerpo de Beneficencia municipal. Com­
ponen el tribiiiiai D. J js ó  Miran-ia, p resi­
dente, y D. Modesto Pastor y  Benito, don 
Florencio ijastro, D. Mariano Montes, don 
Mariano Cavengt, D. Fi ancieco Huertas y 
D. Manuel Alonso Sañudo, vocales.

L as bruscas variaciones ds la  tempera­
tura que se experimentan durante este 
mes, y las lluvias que, según costumbre 
abundan, obligan á  las madres á  ser muy 
cautas en este periodo primaveral—dice 
la  popular revista La M adre y el Niño.

No convendrá despojar á lo e  niños de 
sus ropas de abrigo, sobre todo cuando 
salgan a  los paseos, ni exponerles al sol.

No se dejará en poder de los niños na­
ran jas ú otras frutas cuya corteza pre 
sente moho. Se v ig ilari mucho la alimen­
tación, pues do no nacerlo asi, pueden 
presenUr^e trastornos gástricos de cuan­
tía  y muy comunes en esta época.

En los n.ñoe que hayan padecido fie 
brea eruptivas, por desgracia frecuentes 
durante ol pasado mes, será  muy vigila 
do el aparato respiratorio, p u is las com ­
plicaciones y consecuencias de aqaellas 
enfermedades aon mas graves qua la  en- 
idrDiedad misma.

La proposición sobre incompatibilida­
des, redactada como anunciamos por el 
diputado de la m aycría S r . Rodrigues de 
los Rioa, dice asi;

«Los diputados que sasoriben tienen el 
honor de som eter á  la  aprobación del 
Congreso la  siguiente:

PROPOSICION DK LRT:
«Artículo 1,® Los funcionarios públicos 

que sean elegidos diputados á  Córtes des 
pues de constituido el Congreso, deberán 
presentar el acia  en la  secretaría del m is­
mo en el dIs z -> de treinta d ia« á  contar 
desde la fecha de la  proclamación si cor­
respondiese el distr.to á  la  Península ó 
is las Baleares, de cuarenta y cinco si á 
las Canarias, y  de sesenta para los da las 
is las do Cuba y  Puerto Rico.

»Art. 2.® Terminados los plazos mar 
cados en el articulo anterior, sin que el 
diputado electo haya presentado su acta, 
so entenderá que renuncia el cargo, y el 
Congreso declarará vacante ei distrito en 
el preciso término de ocho dias, y lo pon­
drá en conocimiento del gobierno para 
que se proceda á  nueva elección.»

A medida que pasan dias y  van siendo 
m -jor conocidos todos los detalles del 
proceso instru'do á  consecuencia del ho­
micidio del Sr. Alberni, la  opinion públi­
ca ee mu6>tra mas a'arm ada, hasta e l 
punto que, ó mucho nos equivocamos ó 
esta  cueston es de las llamadas por mas 
de un concepto, á  tener grande resonan- cía.

Por lo pronto, la  cuestión se planteará 
en el teño de la Rupresentacioa Nacional 
ya. por medio de una proposición inciden­
ta l, ya aprovechando la coyuntura de dis­
cutirse el fliiplicatorm para procesar al di­
putado Sr. F iori, quien, como director de 
L a  Izqu ierda Dinástica  se declaró ante 
el juez único autor de los artículos publi­
cado* pon nuestro colega en los que se 
denunciaban las irregularidades que en 
el proceso so notan.

Anteayer á  las ocho de la  noche se 
presentó en ia  ca sa  núm. 1 de la  plaza

de Santa Bárbara, nn sugeto que deseaba 
habiar con el escribano D. Francisco Lan 
za, que vive en la  indicada ca'ia, y cuando 
estuvo en su presencia, le exhibió una cé 
dula do vecindad p^tegeciepta á  la  perso 
naque, según él, le enviaba para pedir 
4.000 reales á  dicho señor. El D. Fran 
CISCO, que concc ó inmediatamente el l i ­
mo de que le querian hacer victim a, dis­
puso la detención del sugeto mencionado, 
á quien Je fué ocupado un reloj y  ocho du 
ros en plata.

Continúa ligeramente molestado por 
una afección reapiática el señor marqués 
de la  Vega de Armijo.

En el despacho del señor ministro de U1 
tram ar se reunieron anteanoche los dipu­
tados de Puerto-Rico, y habiéndoles con­
sultado e] Sr. Nuñez de Arce sobre el 
m as acertado nombramiento de un indi­
viduo quo representara á  la pequeña An 
lilla  on la  comisión que ba de ir  á  Ams- 
lerdam, fué propuesto por unanimidad el 
ingeniero agrónomo D. Enrique Ledesma.

Un mciden,(e se suscitó sobre un punto 
de que se han ocupado algunos periódi­
cos. Un señor diputado hizo algunas ob­
servaciones sobre el nombramiento, pró­
ximo á hacerse, para un alto cargo en 
Puepío-Rico.

E l Sr. Nuñez de Arce manifestó que, 
respetando los derechos do los diputados 
a  juzgar sus actos, no podía en modo a l­
guno someterse á  una comisión próvia 
sobre designación de personas, ni sufrir 
imposiciones. Añadió que por la  m añana 
habia recibido una comisión de io s  ó tres 
diputados puerto nqueños, que le dió 
cuenta de ciertos rumores que habían oí­
do sobre la  aptitud del funcionario elegí 
do; pero que estos mismos señore»! se ha­
bían convencido despups do la  falsedad 
del rumor referido. Asi lo confirmaron 
los que habian formado parte de la  comi­
sión.

El señor conde de Xiquena protestó 
contra la suposición de que sn hubiera 
tomado el nombre de los diputados de 
Puerto Rico para el paso dado cerca  del 
m inistro, puesto que ni á  él ni á  algunos 
otrus se había dicho una palabra.

Ei S . A 'calá del Olmo manifestó quo no 
habia tomado el nombre do la  diputación, 
S'no sólo de la mayoría; pues estaban au 
torizados por ocho ó nuevo de sus com­
pañeros, y quo, después de todo, su g e s­
tión había sido puramente confidencial, y 
afortunadamente habia visto desvaneci­
das las versiones que podían lastim ar el 
buen nombre de la persona candidato de­
signado por ei gob erno para el alto c a r ­
go en Puerto Rico.

HuDeo de KapañB.
s u  S lT U A C tO N  E N  3 1  DB M A RZO  D B  1 8 8 3 .

P eseta*.

ASTIVO.

C »j». — Efeativo.—Metá­
lico .....................................

Idem .—l  astas de p la ta .. 
Idem.—Casa de Moneda.

—P astas de plata..........
Idem.—Efectos á  cobrar

hoy .....................................
Efectivo en las sucursa ­

les ........................................
Efectivo en peder de co 

misionados da provin­
c ias y extran jero ..........

Efectivo en poder de con­
ductores ...........................

Cartera de Madrid..........
C arterade las i  ucur»ales. 
Acciones de este Banco, 

propiedad del m ism o.. 
Bienes.inm uebles y otras

propiedades....................
Tesoro público por pago 

de intereses de ¡a rpn- 
ta  perpétua a y i por 100. 

Deuda amortizable al 4 
por 100, para cumplir el 
convenio de 10 de Di­
ciembre da 1881..............

30.598.006,42
5.306.251,36

110.055,55

12.806.900

57.977.484.93

15.092.612,40

2.276.300
602.525.896,27
119.466.679,19

383.92.3,71

7.231.672,15

4.8^ .572 ,88

13.641.125

P A S IV O .

Capital...................................
Fondo de re se rv a .............
B  etes emitidos en M a-

Vdrid.....................................
B l le les emitidos en su­

cu rsales.............................
DecósitoB en efectivo en

M.adrid...............................
Depósitos en efectivo en

su cu rsa les.......................
Cuentas co m en tes en

Madrid...............................
Cuenta corrientes en su-

cúrsales.............................
Créditos concedidos sobre

efectos públicos.............
Dividendos...........................
Ganancias y pérdidas.—

Realizadas.......................
líé m  no realizadas..........
R eservas de contribucio­

nes.......................................
Intereses y amortización 

de obligaciones Banco 
y Tesoro, séries inte­
rior y exterior, sobre la 
renta de aduanas y bo­
nos del Tesoro y bílle-

872.275.479,85

148.895.800
14.889.550

229.408.725

113.303.175

26.094.167,54

15.806.302,37

111.087.975,70

50.272.073,96

10.989.957 87 
2.020.111,08

4.941 150 88 
927.319,25

29.413,180,02

tes hipotecarios.............
Amortización é intereses 

de la  deuda amortiza-
ble al 4 por 100...............

Facturas de intereses dé 
la  deuda perpetua al 4
por 100..............................

T e so ro ’púb'ico, s/c por 
resultas de la  conver
sien.....................................

Valores convertibles en 
deuda amortizable al 4
por 100...............................

Contrato de crédito en el 
extran jero  de 6 de No
viembre de 1-82.............

Diversos ...............................

2.113.151,90

10.854.450

364.211,29

62.544.325,40

14.748.057,50

5.249.165,76
18.307,953,33

872.275.479,85

M adrií 31 de Marzo d* 1883.—Kl inter ­
ventor general Bonito Fariña.—V.» B.®— 
Rl gobernador, Antonio Romero Ortiz.

t
EL SEÑOR

M E L I M  ARANA Y  ELIAS,
^  D IP U T A D O  P R O V IN C IA L  D E  M A D R ID ,  IN- 
6  D Iv lD U O  DB L A  COMISION P E H M A N E N -  
P  TE D E  LA M IS M A ,,  E X  C'- .NCEJAL DEL 

A y u n ta m ie n to  d e  e s t a  C ó r t e ,  
CONDI-'COR -D O  C-'N L A  CRUZ D E  B e  
N E F IC E N C I A  D E  1.® C L A S E ,  E T C . ,  E T C .

h *  fM le c id o  el d U  i i  d e  A b r i l  de 1883 i  l a j  n u e v e  
y  a te d ia  d e  su  «naftana.

H . I .  P .
La Excm a. Diruiacion provincial, 

j sus hermai'OS D. Benito y D * k  dora. 
I sobrinos, demás parientes y  lesta 
; mentarioe, ruegan á  sua numerosos 
■ amigos que por olvido no hayan reci 
[ bido esquela de invitación, se sirvan 
j encomendar su alm a á  Dios y asistir 
, á  la conducción del cadáver, que t<>n- 
I drá tugar á las cinco de la ta r je  del 
i viernes 13 del actual, desde la  casa 
I mortuoria, Ia lie  Mayi p, núm. 13 al 
cementerio de ia  sacram ental de San 

I Martin, en lo que recibirán especial 
' favor.

E l  duelo >« d típ id e  en e l cem enteHo.
S «  eu p lics  e l  coche.

SE r pJ  JU E i  HABITA !E S
CON ASISTEN CIA  O SIN ELLA  

CALLE DE SANTO TOMAS NÜM. 1, 2.®

FRENTEiLACALU  DE .ATOCHA.
B O L S A  D E  M A D R ID .

FONDOS PÚBLICOS .

Renta perpetua...................
Idem fin de mes.................
Idem fin próximo..............
Renta perpetua exterior.. 
Amortiz. ÍBt.® al 4 por 100.
Idem exterior.....................
Oblig. del Banco y Tesoro. 
Idem del Tesoro sobre Ad. 
B. del T. emisión de 1879. 
Resg. de la Caja de Deps. 
Carpe, provine, de Caba.. 
C a B R B T E B A  T B O C IB B aD S S . 

Agosto, 1852, de 500 p ta ..
Julio, 1858, de id...............
Ferro-carriles, ue 500 pts.
Idem de 5.000 pta...............
Banco de España...............
Banco Hipotecario.............
ü . del B. H. 6 por 1 0 0 ....  
Idem id. id. 5  por 1 0 0 ... .
Acciones del B. H. C........

CAM BIOS.
Lóndres á 90 días fecha... 
Paria á 8 dias vista i

ÚLTIMO

Del 11.

P R E C IO .

Del 12.

65 55 65 60
00 00 00 00
lU 00 00 10
65 (K) 65 15
76 23 76 25
00 00 00 00
00 00 00 00
00 00 00 00
00 00 00 00
00 00 00 00
1)6 UO 9 6  20

000 00 00 00
OÜO 00 00 00
00 CO 00 00
00 00 00 00

2SH (H) 289 00
000 00 00 00
000 Ol) 000 00

OO 00 00 00
00 00 00 00

47 .70 47 30
4 93 i  9 3

E S P E C T A C U L O S  O E  H O T -
E S F aÍÍO L.—S ociedad Ju 'ian  Romea.__

8 Ii2.—Sü;lívan.—Pascual y Carranza.— 
Lectura de poesías y coronación del bus­
to de D. Julián Romea.

COMEDIA.—8 lj2 .—(Compañía france­
sa).—Les femmes qui pleurent.—Deux 
m erles blancs.

ZARZUELA.—8 3[4.—Catalina.
V A R IED A D ES.-8 li2 .—L a canción de 

la  Lola.— De Getafe al Paraíso ó la  familia 
dei lio Maroma.—A sangre y fuego.

I.ARA.—0.—Noticia fresca.—Juego de 
prendas.—L a mujer del sereno.

M.ARTIN.—8  li2 .—B l torrente m ila­
groso.

LICFO C A PELLA N ES.-8 1l2.—(Bene- 
flcio).—Lantar victoria.—No la  hagas y  
no la tem a».—Concierto vocal ó instru­
m ental.—¡Ay que pillínl

caproatA Juaa Isíomaí M^BdiubAt» HotaU

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO NACIONAL.

SECCION DE ANUNCIOS
EL ECO NACIONAL

DIARIO POLITICO DE LA MAÑANA.

R e d a c c i ó n  y  A d m i n i s t r a c i ó n :  F u e n c a r r a l ,  3 0 ,  3.® iz q u ie r d a .

PRECIOS DE SÜSCRICION DESDE 1.° DE FEBRERO DE 1883,

En Madrid..................................l'oO pesetas a l mes.
Provincias.................................8 id. trim estre.
U ltram ar y e x tra n je ro .. 15 id. a l año.

REGALO.—Todos los meses recibirán los suseritores á este periódico, un tomo 
encuadernado en rústica con la novela publicada en el íolleton.

VAPORES-CORREOS DEL MARQUES DE CAMPO.

SERVKIO  POSTAL DE LAS A íiT IL IA S  Y  MÉJICO,
DEL BRASIL, LA PLATA, PACIFICO É ISLAS FILIPINAS.

LlNEÁ IR A SA TLÁ N IIC A  Y  DIRECTA 
DE BURDEOS A PU tR TO -R lC O , HABANA, LAS ANTILLAS Y MÉJICO.

SALIDA. LOS DIAS 1 5  DE CADA MES
directamente ja r a  Santander, Ccruña, Vigo, Puerto Rico, H abara, Progreso, Veracrnz 
y  Frontera de Tabasco, y con trasbordo en Puerto Rico á la Habana, para Nuevitas, 
Gibara, Santiago de Cuba, Santo Domingo, Puerto Piíncipe, La Guayra, Puerto-Plata, 
Aguadilla, Ponce, Mayagüez, Kingston, Santa M arta, Barranquilla, Sabanilla, Carta­

gena y Colon.
L Í N E A  F I L I P I N A .

SALIDA LOS DIAS 1 5  DE CADA MES
ara los puertos de Coruña, Vigo, Cádiz, Cartagena, V alencia , Barcelona, Port-Said 
nez, Aden, Punta de Gales, Singapociey  Manna.

L Í N E A  T R A S A T L Á N T I C A  Y D I R E C T A
DE BURDEOS AL BRASIL, LA PLATA Y EL  PACIFICO.

SALIDA E L  1.® DE CADA MES j

tomando carga  y pasa eros de todas clases para Santander, Coruña. Vigo, Lisboa, Cá- i 
diz, Pernambuco, Bah a, Rio-Janeiro, Montevideo, Buenos Aires, Valparaiso, Callao | 

(Lima) y  viceversa.
P ara iníbrmes en Madrid, calle del Cid, ofleinas del Excm o. S r. Marqués de Campo.

COMPAÑIA COLONIAL
PROVEEDORA E F E C IIY A  DE LA R EA L C A E l

GRAN MEDALLA DE ORO Y  LA CRUZ DE LA LEGION DE HONOR
PARA SD DIRECT- R

U  LA EXPOSICION DE PARIS DE 1878.

CHOCOLATES SUPERIORES 
CAFÉS, TAPIOCA, TÉS 

B O M B O N E S  DE  C R E M A  Y P R A L I N É
D ^ s i t o  general; M ayo r, 18 y  2 0 .-S u cu rsa I: M o n tera , 8 , Madrid.

A L C A L Á ,  5  
ENTRESUELO.

G R A N  S
Se afeita, corta y riza 

el pezo.

.. BK ,ma:t
A L O N  DE  PERFL

Gabinete reservado 
para teñ ir el pelo y  la 

barba.

A L C A L A ,  5 .  
ENTRESUELO.

JM¿RÍA.
Se confecciona toda 

clase de postizos.

^ L O - A - L A ,  6 ,  E J ^ T T H E S X T E L O .

HAS DE MILLON Y  MEDIO OE PÜR O iS
E L  T J 3 1 . T I 3 ! w r O

CON L.4 ACREDITADA

A B i  B ! LOSCiS L A  M A R G A M T A .
P ro e b a  la  g e n e ra l ^ p t a c l o n  de un especijleo sin rival para iaa esció fo las , hernea slfl-

infartoa de la  m atriz , erieine- 
l&a. ic ie r lc ia , m alas dlgCítloiiea, estreü lm iento  p ertin az , e tc .

V ente del a g u a  en hotélU a, en tod as las farm aciaa  y  d roguerías principalea Denóilto  

S ? í n U i í ’5roT Ín olM f“ ^“ ’ cu a rto i p orcasco a .

IM P O R T A N T E .

E xp osicion es donde se h a presentado, h a  obtenido 
M e ^ l a  deoro, prem io su p erior coiiceuido en  la  exp osición  Especial B a ln e li^ ea á sF ^ n r

á e  ios miamos á u o b o s  i e m l u í S  
p aís,rin d ien d o  así ju sto  trib u to  á e s t e  de I s r a f a  uue está  
-«1  au  claao en  el mlindo y  sin rival , .¿ t  ó d¿ el p « t o m e S a t o

LA POSITIVA NACIONAL
CIERTA, EFECTIVA, VERDADERA Y  SIN DUDA, 

A G E N C I A  P R O T E C T O R A  DE  LA H U M A N I D A D
PA RA E .» i C A R S M  DE C llA lE S Q ü IE R  SEfiO CID S LEG A LES,

I l S r S T J ’h .L A .ID .A . EO Sr S E ' V I L I j .A.
Y su SOCIEDAD AUXILIAR EN MADRID.

s u s  OPERACIONES SON LAS SIGUIENTES'.

1.* Con el ñn de unir los tres elemen­
tos del-progreso nacional con los produc­
tos del trabajo, de la propiedad y del capi­
ta l; admitimos consignaciones de fijadas 
cantidades de dinero, de los señoros ca­
pitalistas y prestam istas, a l módico inte­
rés del 5 1[2 a l 7 por lOÜ, con los gastos 
d e ja  escritura, para negociarlas con los 
sem .res propietarios, industriales y la ­
bradores, en em préstitos con hipotecas 
especiales, a  plazos convenidos, desde 5 
á  5ü anos, sobre fincas rústicas, indus­
triales y urbanas, situadas en Madrid y 
en Andalucía, pagando ellos el dineroque 
tomen, con pequeñas sumas sem estrales 
descontadas.

Pero con exclusión de todaclase de cor­
re ta jes y de primas reserv ad as; para 
evitar tales eucarecim íenios en dichas 
operaciones que ias imposibilitan.

Pues solo cobrará esta  Agencia, las 
módicas comisiones del 1 por 100, hasta
5.000 duros negociados; de tres cuartillos 
idem, basta lO.OOO; del medio por ciento, 
h asta  20.000 duros; de cuatro décimos, 
hasta  40.000 idem; de e s t*  cantidad en 
adelante, del cuartillo por ciento, y si el 
em préstito pasa de dos millones de rea­
les , del dos por mil, ó sean al m illar.

2.® R eclam ar toda clase de bienes é 
intereses, sus rentas y réditos, qua les 
tengan usurpados á  legítimos herederos 
desvalidos, sus detentoree. pertenecientes 
á  testam entarías, fundaciones de patro­
natos, de capellanías ú otras procedencias 
análogas: sin que tengan los señores ií 
ligantes que g astar m as que los costos de

los contratos y del poder general, con qua 
autorizar á  los empleados de esta Agen­
cia , para hacer dichas reclam aciones, cu­
yos documentos les costarán unos 170 
reates, si es uno solo et contratante y su 
suplente, ó diez ó doce reales a  cada he­
redero, si son vanos.

Pues esta  Agencia costea todos ios g a s­
tos que sean preciso hacer, en la s  actu a­
ciones judiciales y demas operaciones, 
hasta  poner en p o s e s ió n  de dichos cauda­
les, á  sus legítim os dueños; los que nos 
cederán ia tercera parte del valor de los 
citados bienes y de sus rentas vencidas.

3.® Con e l patriótico fin de fomentar 
nuestras importantes industrias minera- 
lógica y  m etalurgia ibéricas, para re sta ­
blecer e l Uierecido crédito que teman, tan ­
to en España, cuanto en Portugal; admiti­
mos tam bién, consignaciones de nego­
cios de minas en productos, y  de minera­
les ó m etales, para negociarías en la 
Bolsa minera de Lóndres, en venta real 
ó á  censo perpétuo; abonando la s  compa­
ñías explotadoras a  los dueños de ellas, 
un tanto de dinero quincenal, por cada to­
nelada de m inerales que saquen de las 
m inas; prévia ta  formación ae expedien­
tes y de contratos, abonaudonoa módi­
cas comisiones, como las anteriores da 
los préstam os.

Todo ejecutado con arreglo ai Cuasi­
co n trato  orgánico de nuesira acreditada 
Agencia; y al reglamento de su sociedad 
au xiliar Citadas. L as personas a  quien 
convengan estas propuestas, se perso­
naran en este e:*critorio del piso segundo 
casa  número 13, de la  caile del Baño, 
en Madrid para darles mas detalles.

BAIVCO ECOINOMICO N IC IO M L
C A L L E  D E L  T U R C O. 13. D U P L I C A D O .  MA D RI D.

C O N S T I T U C I O N  D E  C A P I T A L E S
POR MEDIO DE LOS

B ille te *  «omerciales. oblljgavlones aniortizsble*^ pegaré* de oapiteli-
zaolun y bono* de aliurru.

Operaciones de banca y  giro.—Btniaiones do valores—Segaros.—Negociaciones in - 
moviliarles.

PIDANsB PROSPECTOS.

E^^TÓMAGO
R e f e r e n t e  á  la s  e n f e r m e d a d e s  d e  e s t e  ó r g a n o ,  L e m o s  le íd o  

e a t a  im p o r t a n t e  c a r t a :
T a r r a g o n a , 2 3  Setiem bre  1 8 8 0 .

«Señor D. José Andrés y Fabia, Valencia.
Muy señor ano: No sé si habra notado usted qua la farm acia del Sr. F er­

rar, de Castellón, ba hecho algún consumo de su «Purgante ó refresco g a­
seoso toai-purgativo con hierro.* Sin duda le he proporcionado yo ia  mayor 
p an e de dicho consumo; pues habiendo llegado á  mis manos casualm ente 
uno de sus prospectos, aconsejé su uso á  un desgraciado que estaba pró­
ximo al sepulcro, y que hoy, bueno y sano ya, no sabe como agradecerme 
aquel inocente consejo que le dió la vida. E ste  es D. .Mariano Troyas, o r ­
denanza do comunicaciones en Vinaioz, donde ha estado empleado hasta 
hace poco, y hoy, habiendo sido trasladado á  Tarragona, desde aquí ofrez­
co á  V. mis respetos como telegrafista y como pintor at óleo.

Los efectos del citado medieaiuento son maravillosos, y yo mismo recibo 
eu inmenso beneficio con su uso para com batir la  bilis, manifestándole 
adem ás que en uo enfermo muy crónico ha bastado solo una ca ja  de su 
medicina para curarle, hasta e l extrem o de que nada se resiente, habién­
dole tomado momentos antes de term inar la fermentación, quedando per­
fectam ente bueno y prestando el servicio de peaiou da Vmaroz á  San Jo r­
ge y RoBsell, con doce horas de m archa todos los dias.

Ea muy largo lo que sobre el particular puliera m anifestar á  usted, a tre­
viéndome á  decirle que si algún individuo de mi fam ilia desgraciadamente 
fuera invadido de la enfermedad epidémica rem ante hoy en Barcelona, solo 
este medicamento la seria administrado, ya que mi confianza en él es  tal, 
que dudo pueda ex istir ninguna otra preparación que m antenga en tan 
buen estado el estómago y el vientre, ni que los cure tan rápidamente, 
aun cuando no ae encuentren afectados. Yo, además de em plearlo, como 
he d ichoya, para com batir las enfermedades del estóm ago, le empleo 
tam bién como simple purgante hasta  en míe ninoe.

Deseando merecer de la amistad de V ., me atrevo á  suplicarle acepte 
m is respetos y  disponga como guste de su afectísim o y  seguro serv i­
dor Q. B. S . M., Carlos 5ttcrí.»

Da venta esta  medicina an casa de sü autor D. J .  Andrés y Fabiá, farm a­
cia de San Martín. Valencia y en todas las boticas bien surtidas de pro­
vincias.

i
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